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Para los fines pertinentes póngase en conocimiento de la solicitante del 
amparo de pobreza, señora María Georgina Tuberquia, el escrito 
presentado por el apoderado designado para su representación, en 
donde manifiesta las razones por las que no encuentra fundamento 
para iniciar proceso de restitución de bien inmueble arrendado, sino 

proceso reivindicatorio. 

NOTIFIQUESE 
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